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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO VILLA DE REYES-AGUASCALIENTES
GUADALAJARA. TRAt-.:10 IVy CO'::' UNA SUPERFICIE D~ 21.2762 HECT~RE.A!S UBICADO 
EN LOS MUNICIPIOS DE CANADAS DE OBREGON. VALLES DE GUADALUPE, 
TEPA TITLÁN DE MO.RELOS. ACATIC Y ZAPbTLANEJO, EN EL ESTADO DE JALISCO. 

l. INTROBUCCIÓN \ r 1 
\ 

El proyecto "Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajar:a, Tramo IV" comprende una 
afectación de 21.2 7 6 2 ha para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales forestal, 
localizado en los municipios de Cañadas de Obregón, Valles de Guadalupe, Tepatitlán de 
Morelos, Acatic y Zapotlanejo, en el estado de Jalisco, con vegetación de Bosque de Táscate y 
Vegetación Secundaria de Selva Baja Caducifolia. J 

Como se ha venido observando a través de los años. varias especies están en algún estatus de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAT -2010, por diferente-s motivos tales como. tráfico ilegal de 
especies. aprovechamiento desmedido, falta de conciencia entre la población. entre otros; el 

\ 

presente programa de rescate de flora es una medida de mitigación para conservar y proteger 
a las especies, principalmente las que están en algún estatus de riesgo y las de difícil 
regeneración. 

En el presente documento se presentan los objetivos, m~as, la metodología de rescate,--el 
mantenimie11to y la evaluación de sobrevivenCJa de los individuos rescatados y reforestados 
con el fin de asegurar el 80% de sobreviVencia. · 

1\ 
Con el rescate de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos 
negativos generados al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto "Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalaiara. Tramo IV" como lo es el 
desmont~ y despalme. { 

11 \ 
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Las actividades de rescate y reubicáé:ión de1 la vegetación forestal señ"aTada§; en el presente 
programa, se realizarán de man~ra prevía a la preparación del sitio y construcción . 

.r . '\...,: ( ' . 1 . l 

Con la implementación del progralma se busca presérvar y conservar la dive\sidap veget_al ~el 
área ~e CUSTF y que se relaciona cqn el sistema aml':>iental regional. Para el caso "de la 
veg~tación forestal relevante que,. ntp sea sus~eptible . de ressate se considerará establecer 
meqnísmos de reproducción y su trasplante o rescate, d~ germoplasma. Se indican las 
técnicas e insumas requeridos para gar¡antizar el éxito de la supervivencia de los individuos que 
serán objeto de rescat e o reproducción. · _ 

11. , OBJETIVOS 

a. General \ 
~ \ \\ ) \ l 

1 J 

Establecer las medi.Qas que se implementarán ¡:¡ara el reséate y reubiéación de las especies de 
flora ~ilvestre de mayor importancia biológica que. se er.Jeuentren. dentro clel áre~·desti~ada al 
cambro d,e uso de suelo en terrenos forestales en el '!G_f,soductCJ VIlla de Reyes-Aguascallentes-

, Guadalajara, Tramo IV", con la finalidad de disminlJir la afect~ciÓn a la flora silvestre· ~h el área 
del proyec~o . a través .9~el rescate, reubicación y' reforestación, planteando estrategias para 
favorecér 1~ reubicac;ión y refo~e.stación dEf.~Spédes, d_e importancia ecológica, endém,icas, que 
~on Qe difícil regeneración o gu,.e contribyYeh á lq conservac!ón d~ suéi<'Js e iden!ificadas en las 
areas de\CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM:..OS-9-SEMARNAT-2010. · 

( -, r ' 

b. Específicos 

1 

r• ./ Evitar o dis~inuir los ef~cto~ advers_os asociados al proyet to s.obre la flora presente en 
, el área del proyecto, por medio de la j_~~ntificación y desarrollo .ele métodos adecúados 

parB el rescate y reubicación de los individuos. 
• Acciones a realizar para el res._¡;ate y reubícáción de flora, RUe incluya aquellas especies 

que po.r sus atributos fenológico's sean SYJSCeptibles de ser r~S.éáta-das y trasplantadas, 
independientemente de est ar listadas o no! e_n la norma oflcfal 'mexicanf NOM-059-

1 ' . / 
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SEMARNAT-2010, como serían aquellas especies de difícil regeneración y/ o lento 
crecimiento. 

" • Acciones emergentes c=uando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 810% del 
tot~l de los individuos, considerando un perfodo de seguimiento de al menos cinco años. 

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del 
proyecto, mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reforestación, 
reubicación, propagación, entre otras. ~ 1 

• Establecer medida5 de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida 
\ en la zona d~ proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 
• Proteger las dj stintas áreas de u~so temporal de la ejecución del proyecto, con 

vegetación para disminuir los grados de erosión. 
• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, 

para su reubicación. 
• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y feubicación de los individuos de 

especies de flora silvestre. 1 

• Rescatar a los in~ividuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que 
permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y 
' reubicación. 

• Seleccionar sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las 
áreas donde fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y 
vigi,lancia. 

• Evitar la sobrecargá de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 
• Concientizar y sensibilizar a los tlrabajadores acerca de fa importancia biológica, 

ecológica y económica de las especies de flora silvestre presentes en · el área del 
proye¡cto. 

• Obtener una sobrevivencia del 8_9% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se 
ejecutarán actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el 
sitio seleccionado. \ 

METAS ; 

1 \ ~ 
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./ Se reubicarán 161 individuos1Je 3 especies de cactáceas para el tipo de ~egetación de 
Selva Baja Caducifolia y 15 individuos de una especie de cactácea, para el tipo de 
vegetación de bosque de táscat-e, las cuales serán plantada~ en el derecho de vía 
temporal de la superficie de autorización de' cambiQ_ de uso de suelo que ábarca una 
superficie de 12.7 6 7 2 hectár~as\ 

' ./ Se realizará la colecta de 'gérmoplasma de 16 espe.éies' de los est(atos arbóreo y 
arbustivo de la SBC pa~a la producción de individuÓs que serán reforestados en el 
derecho de vfa temporal. 

' 

1 
./ Se realizará la colecta de germoplasma de 6 especies de los estratos arbóreo' -y-

arbustivo del BJ para la producción de individuos qu~ serán reforestados en el derecho 
de vía temporal. \ 

1 l 
./ La sobreviv,~r:cia de los ejemplares al año d~ haber sido .réscatados y reubicados, 

deberá de ser, como mfnimo, del 80%. 
, 

./ Se realizará la resiembra de gramfneas, mediante la siembra al voleo de sernillas de 
BouteloufÍ gracilis y Muh/enbergia emersleyi con u~na densidad_de S kg de semilla pura 
viable CSPV/ha). Por lo tanto, se eynplearár.t un total d'e 103.38 kg de semilla para una 

'- superficie de 20 . ~ 7 61 ha correspondiente a la zona de CUSTF de la Selva Baja 
Caducifolia. ' ' 

\ ~ 

Las especies de flora contempladas para rescate se muestran en las siguientes tablas. 
Estrato cactáceas para Selva Baja Caducifolia 

Especie Individuos/ha Porcentaje a Individuos a Total a rescatar 
1 / rescatar rescatar/ha (20.6761 ha) 

Opuntia leucotricha 13 10% 1 2~ 

Opuntia streptacantha 54 5% 3 ... 55 ~l . 
'1•' 

Stenocactus phyllacarthus 13 
\l 

30% 4 1 80 

Total 
1 

80 8 1~1 
r 

·~. 
,,_ 

1 
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Estrato cactáceas para Bosque de Táscate 
Especie Individuos/ha Porcentaje a Individuos a Total a rescatar 

rescatar rescatar /ha (0.6001 ha) 
Opuntia streptacantha 125 20% 25 15 

Total 125 i"" •"' 2~ 15 

1 1 f 

Las especies de flora contemplad~s para rescate de germoplasry1a. preducción y reforestación 
se muestran en las sigt:Jientes tablas: 

j' 
Vegetación de Selva Baja Caducifolia 

Especie Individuos/ha Proporción No de Individuos Tota.l a 
a producir/ha producir para 

:" considerado una eiDDV 
densidad de 900 temporal 

plantas/ha (12.4095 ha) 
Aloysia gratissima { 63 S 47 587 
Buddleja scordioides 12 1 { 9 ,. 112 
Celtis reticulata 3 o 2 1 28 
Croton clliatoglandullfer 39 3 29 364 
Erythrina fiabelli(ormis 4 o 3 37 
Eysenhardtia polystachya 88 7 66 820 
Forestlera tomentosa 9 l 7 84 
Lantano camara 11 1 ' l 8. 103 
Lasianthaea (ruticosa 4 o il 3 37 
Malacomeles denticulatq 6 1 S 56 
Mimosa aculeaticarpa 188 16 141 1753 
Prosopls laevigata S o 4 47 
Ptelea trlfol/ata 26 2 20. 242 
Quercus magno/tifo/la 30 3 23 280 
Vache/lia pennotu/o 16 1 12 ) 149 
Vache/lia schaffneri 694 58 521 6470 
Total 1,198 100 900 11.169 

Vegetación de Bosque de Táscate 
¡ Especie lhdlvlduos/ha Proporción No de individuos To'tal a 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegac\:n ~~~;::';;, 142~;,
0
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Burs~ra (agaroídes 
Juníperus deppeana 1 

Laslanthaea (ruticosa 
Loeselia mexicana 
Rhus terebinthífolía 
Yucco filifero 
Total 

( 

1 
\ 
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,/ considerado una eiDDV 
densidad de62S temporal 

"\ olantas/ha (0.3577 ha) 
44 2 14 S 
965 48 1 -- 302 108 
855 43 268 / 96 
74 \ 4 1 23 8 
144 2 1'4 1• S 
15 1 5 2 

1997 100 625 224 
\ 

IV. METODOLOGÍA P~RA EL RESCATE DE ESPECIES ' \ . 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de ~orma previa al inicio de las actividades, de 
desmonte y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque 
las estacas o mojeneras que delimiten el área que será sujeta a cafnbio de uso de suelo. La 
reforestación se realizará en la franja de afect¿¡,ción temporal 'Una vez cpncluidas l'}s 
actividades de CUSTF. ,. 

1 

Integración de-la brigada de rescate .. 
'El program~ lo ejecutará personal especi¡¡lrzado. y con experi.encia comprobable en el manejo 
de f~ora apoyado de técnicos y con el eguipo de protecéión persqnal y equipos necesari os para 
el adecuf do manejo de las plantas.-

Metodología de rescate 

Ul')a ,_.vez colocadas las estacas que delimitan el área de afectación autorizada. la brigada 
comenzará un proceso de búsqueda minuciosa de ejemplares de las' especies de interés. Si 
bien. en principio el enfoque estará en las especies antes señaladas, la selección de ejemplares 
podrfa llegar a incluir otras especies que reúnan cualquiera de los; atributos establecidos, lo que
implica que podrían ser más ejemplares rescatados y reubicados. 

\ 

/ ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cort.ines 4209, Jardines en la Montal'\a, Delegación. Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México._...,¿¡ 1 ~ -r- Tel; ~55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx -' f (,./ '-...) 
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Identificación del individuo: Una v~z identificado el ejemplar que será rescatado y previo a su 
extracción se tomarán datos generales que serán capturados en la bitácora de, entre estos 
datos se encuentran: fecha de rescate. coordenadas del sitio de re~cate, medidas generales de 
la planta (alto y ancho) y colocación,de la etiqueta de identificación (nombre común, nombre 
científico y fecha y lugar de rescate). 

Extracción de la plan~ Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se 
aflojará el terreno donde se ubica cada ejemplar. La excavación se hará a una distancia 
aproximada de entre 30 y 40 cm. con respecto al centro de la planta, entonces se podrá jalar 
la planta suavemente con la mano para no 'romper las raíces. Se deberá sacar a la planta con 
parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que se aflojará el terreno y 
posteriormente se introducirá. tratando de extraer la mayor parte de suelo juntó con las raíces 
de la pláñta. En este proceso se deberá tener cui€1ado de no maltratar las rafees de la planta en 
demasía. La extracción de la planta deberá realizarse conservando la mayor cantidad pos'ible 
de suelo adherido a sO sistema radical con lo que se evita lesionadas, además de que se 
mantienen los hongos y las bacterias benéficos que contribuyen a la ferti lidad del nuevo suélo. 

' 

' Preparado del cepellón Ccuer,po de las rafees): una vez extraída la planta se deberá limpiar el 
cepellón eliminando las r-afees viejas y la tierra gastada. Se deberá proteger las raíces sanas 
(color claro, fuerte y flexible). Si las rafees están sanas y la tierra no muy gastada, sé conserva 
el cepellón: en caso contrario se ra-spará ,el cepellón para que la tierra se desprenda. Se 
aconseja dejar que las rafees sequen un poco. ' J 

Una vez extraída la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel 
periódico o sacos de yute. Para su traslado al pu?to final de ubicación estas serán envueltas 
cuidadosame'nte con 

1
algunos de los materiales ,mencionados anteriormente. Se llevará ~n 

registro del sitio de donde fue extraída cada una de las plantas. 
f 

El persohal capacitado y entrenado d€tectará y ubicará las especies raras, ~menazadas y/o 
sujetas a protección especial, en peligro de extinción, y/ o p~o.bablemente extintas en el mediQ 
silvestre, con la finalidad de evitar su destrucción y que puedan ser reubicadas, En forma 

1 

inmediata informará de los hallazgos para que por lo menos dos o tres días antes de iniciar las 

1 actividades del desmonte se reubiquen los ejemplares. ) 

BoulevardiAdolfo Ruiz Cortine~4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. rJ 
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1 

1 
El personal supervis~!· b_rindará los recurs?s ~ateriales Y. humanos 9ue se requieran para el 
rescate y de ser necesano apoyará la reOb1caC1ón de los eJemplares a zonas predeterminadas. 
Los directivos de la empresa ap~obarán todas· las activid~des que sean necesarias para el 
rescate de flora silvestre, a efecto de1 detener cualquier actividad, si existe una afectación 
tanto para el proyecto como para.la¡flo'ra silvestre. El encargado del proyecto¡C:leberá verificar 
el cumplimiento de las actividades mencionadas. 
Transporte 

Se colocarán varias pla'ntas dentro de una caja o un contenedor/ evitando dañar el sistema 
radicular de las plantas; se rociará agua sobre el cuerpo de la planta y las-rafees hasta el sitio de· 
acopio. 

\ 
\ r Capacitación 

........ 

Se instruirá de manera precisa al 1personal que participe en las origa,das de rescate: de especies 
vegetal~s sobre las actividades que se realizarán. En esta capacitación se pfoporcionarán 
conceptos relacionados con las técnicas que se empleen para el rescate de individUo~ y su 
reubicación. así"éomo el seguimiento que se dará. . 
\ / ..... / . 

' Res~ate de plántulas de las especies a/bóreas s~leccionadas 
( ' 

\ , 
La extracción de las plantas juega un papel importante en la recuperación de las mismas, lo 
que se refleja en una menor perdida de individuos, además facilita el manejo y tiene menores 
costos administrativos ... 

1 

1 " Las características qu€ deben reunir las plantas son: porte recto, fisonomra sana y vigorosa, 
libres de 1plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o plantación), y con un 
tamaño y altura aceptable de· 'acuerd"O a su edad, teniendo p~eferencia las plantas jóvenes 
menores a 0.5 metros. 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardin~s en la Monta~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M~xlco . • --..._ ./ \ 
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La metodología empleada para el rescate de flora silvestre se menciona en los siguientes 
puntos: 

r 

• Realizar recorridos de prospección a lo largo del área de estudio y ubicar en un mapa 
topográfi_co las zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo 
protección especial. J 

• Colecta e identificación de muestras. 
• Selección de sitios cercanos al área del proyecto para la reubicación de los ,organismos 

rescatados. 
• Marcaje de individuos por especie para su reconocimiento durante los trabajos dentro 

del área del proyecto. 
• Extracción (remoción) y traslado de los organismos a un vivero forestal. 
• Trasplante de los ejemplares en bolsas de polietileno negro. ' 
• Mantenimiento en el vi~ero. 
• Traslado y plantación final. 

Los ejemplares colectados, se extraerán de su ,medio con suficiente sustrato. dado por sus 
dimensiones (superficie de tierra por toda la profundidad.de suelo humífero que este localizado 
en el sitio de donde se extraerá cada uno de los individuos), procurando que las raíces de cada 
individuo, queden envueltas en bolsas de plástico y/o colocadas en rejas de plástico, para 
posteriormente ser transpqrtados en vehículo,\ según sus dimensiones, al vivero, dol7lde se 
mantendrán en condiciones óptimas mediante 

mantenimiento (riego, fertilizado, actividades fitosanitarías, etc.), hasta su traslado y 
t rasplantado a los sitios definitivos. 

La técnica anterior, se debe utilizar haciendo posible que se realice en las mejores condiciones, 
donde se asegure una obtención y trasplante cuidadoso de las plantas rescatadas, 
considerando que las condiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferentes del 
lugar que se obtuvieron. 

, Datos de campo para cada especie 

-+- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardinef en la Montaña, Delegación Tlalp: n. C.P. 14210, Ciudad de México. __} \ 
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1 

Una vez ubicados y seleccionados lós ejemplares de donde se extraerá el germoplasma se 
marcan con pintura roja, el germoplasma que se logre C!(lectar- de cada especie se colocara en 
recipientes con ventilación y se ~tiquetara con el nombre de la espécie y fecha ~e colecta. 
mismos que se anotarán en la bitácora de campo, eón sus respectivos datos: 

V 

• Nombre científico. 
• Nombre común. 
• Altitud. 
• Georeferenciación con GPS. 

1 

• Altura totaL 
• Cobertura. 

'-
\ 

• Diámetro del tall o. 
\ 

Registro de datos de cada individuo¡ susceptible a transplante, solo de las especies 
mencionadas en eklistado ant~rior y menores a O. S m. ' 

1 

Se llevar~ a cabo un inventario del total de especies cqn la siguiente información/ 
' 1 

\ 
• Feclíá en que se realiza el rescate. 

':. Nombre común y nombre cie~tífico_ 
• 'Características del individuo vegetal. ' , • Fecha de trasplante. · 1 
• Ubicación d9nde se realizará el trasplante Céoordenadas geográficas o UTM). 
• Observaciones (pendiente, altitud. exposición. tipo de"suelo, etc.). \ 

1 

Colecta de material genético 
1 / 

1 
El rescate\ de especies m~diante la colecta de semillas se ha dividido en 2 etapas: 

1. Recolecta de Material Genético de las Especies de Importancia ,(semilla). 
2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área de compensaci~n. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montai'\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México ~ / \ 
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A continuación, se describen las actividades a desarrollar en cada una de las etapas: 

1. Recolecta de Material de semillas. 

La colecta de Material Genético y la Reproducción de las especies a considerar se describe 
continuaci6n: ~ 

1 

• Los frutos sor:~ la fuente de·la semilla e~ por eso que ·se recolecta el fruto en su área 
de distribución natural y se recomienda elegir árbole..s sanos. vigorosos y bien 
conformados. Una vez identificado los mejores ejemplares arbóreos para la 
extracción de semilla, serán marcados para la posterior recolección de frutos. 

• Los frutos se deben recolectar justo antes de la maduración para evitar la 
dispersión de las semillas; Se utilizarán ganchos afilados y cuchillas para empujar, 
jalar o cortar ramillas. Para la e~tracción de la semilla se identificarán y marcarán 
los ejemplares arboreos que se encuentren sanos, vigorosos y bien conformados. 

• Una vez recolectados los frutos deben ser trasladados en sacos al sitio de 
procesamiento. Los frutos se extienden sobre tamiz y puestos a secar al sol por un 
d(a, de 3 a 4 horas. Se recomienda almacenar en ambientes frescos a la sombra. 
teniendo una \viabilidad de poco menos ae un mes. Si se almacena en bolsas 
plásticas herméticamente sellas. a una temperatura de l5°C conserva su viabilidad 
hasta t (es meses. 1 

2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área 8e compensación. 
1 

Se pretende reproducir las semillas en un vivero particular, para su crecimiento y desarrollo y 
posteriormente utilizarlas en los trabajos de reforestación en el polígono de ~fectación 
temporal del gasoducto. 

Tratamiento de plantas reubicada~ 
\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. pLJ 
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1 

Una vez identificado el lugar de donde s"e-reubicarán las plantas, las caracterrsticas del sitio no 
deberán variar de manera significativa a las del áréá donde fueron obtenidas las plantas. Se 
buscarán zonas cercanas, se• preparará. el suelo eonde se va a plañtar el individuo. Se abrirá un 
hoyo de dimensiones adecuadas p~ra el'-cuerpo y-cepellón 'con ayuda de una pala. En sitios con 
suelos muy compactados se tendrá que auxiliar con pico o barreta. 1 

Es importante cuidar que la p¡anta se introduzca en ~1 hoyo de manera adecuada sin que la rarz 
sufra estrechez que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a introducir la planta debe(á 
contar con el tamaño adecuado para permitir a las raíces conservar una posición lo más natural 
posible. Previo a su colocación, las rarees de los individuos serán rociados con una solución de 
fungicida y enraizador. \ 

1 i 

El cuerpo de la plan.ta deberá quedar por lo menos al ras del suelo o preferentemente un poco 
por debajo. para prevenir uñ asentamiento del sJelo. La tierra que C\!Jbre el sistema radicular se 

-.... presionará con la mano, mientras que el relleno tata~ del hoyo es compactado./con el pie de 
manera cuidadosa. ) 

/ 

Es muy 'común pensar que el rescate terTina en el moment.o del transplante. sin .embargo, se 
le d~ben ae seguir proporcio~ando cuidados a la planta h~sta que ésta. se en·cuent re bien 
establecida. En el sitio de trahsplante, las plantas deb~rán ser bien atendidas por lo que se 
mantendrá un programa de rnonitoreo y supervisión. ' " 

Para el caso de aquellas plantas que presenten una estructÜra de bulbo, es~ e deberá · ser 
culi>ie;to en su totalidad con tierra, dejando solamente una, parte de esta Cb~se de las hojas) 
descubierta. 1 

1 
Traslado de plántulas al lugar de la reforestación ) 

\ 

\ 
Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para evitar el maltrato de las plantrs con las que 
se va a reforestar. Se ha comprobado que un traslado inadecuado puede mermar fuertemente 

'- la sobrevivencia de las plantas en la reforestación. 

Boulev(lrd Adolfo RÚíz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~t' 1 
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Cuando las plantas que se van a acarrear tienen un recipiente plástico existen varias opciones. 
dependiendo del transporte. Sí se hace con camión, se deben widar los siguientes aspectos: 

' a) Traslado de plóntulas con envase de plástico 

• Al acomodar las plantas en el camión cuidar que los envases sean de las mismas 
dimensiones. con la finalidad de consegwir ur:~ arreglo homogéneo, que permita estibar 
varias capas. 

• Procurar ~ue con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin apretar los 
envases. 

• No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de 
traslado es largo y las plantas presentan un buen desarrollo de t allo y hojas. 

• Para estibar se van traspaleando los envases de manera que las bolsas de arriba no 
aplasten a la planta de abajo. Cuidando además que el tallo y hojas de las que quedan 
qbajo no sufran dobleces o quebraduras. 

b) Traslado de plantas a raíz desnuda. 

Requiere de menor esfuerzo, ya que la planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe 
tener mucho cuidado, ya que las plantas que se acarrean d~ .. esta forma son más susceptibles 
de sufrir daños en la raíz (desecación, rompimiento): Para evitar la desecación es conveniente 
exponerla el menor tiempo posible a los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es 
mantener en un medio húmedo las plantas hasta /su trasplante, esto se logra de varias 
maneras: 

• 

• 

( 

Llevando las plantas en un recipiente que contenga un sustrato húmedo er~ el que se 
introduzcan las raíces de las plantas. 
Aplicándoles un gel en la raíz al sacar las plantas de las camas de crecimiento, este 
procedimiento es muy efectivo. , , 

Trasplante 

a) Época de trasplante 

8oul,.,acd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jacdines en la Montafia, Delegación Tlalpa~ C.P. 1421 O, Ciudad de México. ~ 
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El conocimiento de la época adecuaáa de t rasplante es un aspecto de mucha importancia para 
el establecimiento exitoso de las plantas. 

'-
1 

El trasplante debe coincidir con el momento en que/la humedad del sitio es ideal. Para el caso 
de las zonas que presentan una marGé\da estación lluviosa, el trasplante se debe realizar ~a 
vez que ~ 1 suelo se e,Rcuentra bien ~urhedecido y la -estación de lluvias se ha establecidq, es 
decir una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se reconoce que éste es el 
más adecuado, porque la planta cuenta con mayor tiempo para establecerse, antes de que el 
medio ambiente la someta a condiciones estre~antes, 

1 
como pueden ser temperaturas 

extremas y sequfa. · ' .... 

Como principal medida a implementar se realizará la ejecución de un programa de producción 
de planta de las especies reubicadas, empleand'Q semilla y material vegetativo de la mis,ma 
zon~ para ¡realizar la producción de planta en vivero, par-a que una vez que reúna 'las 
caracterfsticas ne~Sesarías, serán establecidas en las área~ de reubicáción y zonas aledañas al 
proyecto dentro el mismo predio. (Para el caso de esta medida se estableceráiJ las especies 
que se producirán y las cantidades, esta decisión se- apli ca~la solamente si el ·'porcentaje de 
sobrevivencia en las· especies reubicadas y reforestadas no fuera el esperado). En ca~o de que 
la s9br~vivenciáde fas plantas rescatadas y reubicadas sea el esperaqo esta actividad no se 
'realizará. ¡ ,.- · 

\.. .__ t . 
La reub~cación en canipo se

1 
realizará

1 

en temporad~ de lluvias para asegurar una mayor 
sobrevivencia V mientras t.anto la planta rescatada se mantendrá en el vivero temporal. 

Sí la especie es reubicada en tiempo de sequía recibirá riegos de auxilio para evitar que múera 
y asegurar un may0r porcentaje de sobrevivencía de la especie resca'tada. 

' , 
1 

b) Cómo 
1
hacer el trasplante o reforestación / 

1 
Cuando la pla_nta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: 

• Se debe sostener con una mano la planta en su posición correcta. o, cuando sea el caso, 
sostener en una posición recta el cepellón. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de MJxico. / ( 
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• Con la btra mano se va rellenando con tierra uniformemente alrededor de la planta o 
cepellón. cuidando que la distribución de la tierra vaya siendo homogénea, esta 
operación se continúa hasta que el nivel de la tierra de relleno llega un poco por encima 
del terreno. con la finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del 
terreno o ligeramente más abajo. 

• Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe compactar 
la tierra que rodea éste por medio del pisoteo. en donde se encuentra el cepellón. no es 
necesario realizar esta operación, al menos que al sacarlo del envase se haya remov[do, 
en este caso se debe czompactar con la mano. 1 

e) Cuidados posteriores al trasplante y refclrestación 

Es muy común pensar que la reubicación termina al momento ael trasplante. No obstante, se 
le deben seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y muestre un crecimiento dentro de lo esperado. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Las coordenadas UTM WGS84 de los posibles sitios donde se podrfa establecer el vivero para 
la producción de plántula son las siguientes: 1 

ID Nombre ~oordenadas 
' X y 

1 Acopio de Tepatitlán 729,618 2,2'99,879 
2 Estación de Compresión El Salto 685,948 2,266,659 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Una vez terminadas· las actividades constructivas del proyecto. la superficie donde se plantea 
reubicar los individuos rescatados corresponde a la superficie de afectación temporal del ( 
proyecto en cada tipo de vegeta·ción, cuyas co·ordenadas ya ~e refirieron en el resolutivo de la ~ 
autorización. \ 

J 
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ACCIONES A REALIZAR PARKEL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Las actividades de mantenimiento cont'€-mplan la irrigación en caso de sequias prolong~das y 
presencia de signos de estrés eh los ejemplares réubicados y reforestados; la reposición de 
individuos cuando el porcentaje de ..sobrevivencia disminuya / el seguimiento del estado 
fitosanitario. con la finalidad de evitar\la proliferación de enferme,dades en las pol!>laciones locales. 
En caso necesario se aplicará fertilizante. 

Los mantenimientos estarán en función de la época del año qu_e se realice el rescate. Durante las 
actividades de mantenimiento se podrán recabar los datos que permitan évaluar el porcentaje d~e 
sobrevivencia. el cual deberá ser igual o mayor al 80%. · 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de sup~rvivencia de los individuos trasplantados •. se 
recomienda l realizar monitoreos en el transcurso de cada período anLJal (cinco años). durante 
estas visitas se evah)ará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. 

1 

./ 
Aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la-plantación. 

\ . \ ' " ) 

1. Deshierbé' 
\ 1/ 

) ' 
1 Du r-~nte la fase de establecin;¡iento, las, plántulas son más sus~ceptibl es a ·la competencia por 

luz, agua y nutrientes con la vegetación preexistente ~e pueda crecer. por lo tanto resultará 
necesario re~lizar actividades de deshierbe durante los primeros-dos años de la plantación con 
una frecuencia de seis meses. Esta actividad consistirá' eh quitar las malezas que salen 
alrededor de la planta. 

1 
1 , 
2. Control de plagas 1 

\ 
Diversos agentes patggenos pueden afectar una o más ·partes• de las plantas, dando como 
resultado la reducción del\ crecimiento o, en casos severos, la muerte de la planta. Por este 
motivo, es importante implementar acciones de prevención, y en su caso de¡ control. para 
reducir sus efectos. En este sentido, la detección de plag?S y enfermedades se realizará 
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mediante monitoreos continuos, lo cual implicará la realización de recorridos en el sitio donde 
será establecida la reforestación y rescate de los individuos. \ 

3. Aplicación de insumas 

En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se utilizara en principio 
fertilizantes orgánicos, tales como estiércol, gallinaza, composta o residuos orgánicos, en su 
defecto se pueden emplear fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan 
estos deben de ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se 
mantendrá la superfitie cubierta con residuos, para que esta área genere humedad y se 
estimule el crecimiént:'ó de las rafees superficiales a fin de absorber y movilizar los nutrientes 
(Amado, 1998). 

1 
4. Riegos auxiliares 

) 
En c;aso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hfdrico a partir de terminada la 
plantación, será necesario realizar actividades de riego durante los primeros dos anos, hasta 
que las plantas se encuentr~n l::>ien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de 
cuatro a cinco litros de agua por planta (Prado 19911 citado por Valdebenito y Delard 2b00). 

l 
S. Reposición -Cle indiv;duos 

\ 
1 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las 
plantas muertas, respetando la mezcla de las especies. de esta actividad se re~lizará 
considerando un 30% de mortandad. 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
1 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y eL.total c:le reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, 
floración, fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

+-- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. /_j 
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'-- T . l d . d--; 'd 1 

( 
ota e m wt u.os ) 

Su ervivencia = · . . ' · . 10,0 
p - Total de mdlvlduos reubtcados -

/ 

' 1 T\ 
. . 

l.!as acciones del presente Programa ~e Reforestaci0n, Rescate')[ f{e1.1bícacíón de la vegetación 
forestal que será afectada por el proyecto serán tlocumentadas mediante los , informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 
permitir determinar el porcentaje de supervivenCia de los ejemplares reubicados. ' 
' \ - ' , ...... 

Lds indicadores son: 
• Porcentaje de supervivencia de los i111dividl\os rescatados. -, , 
• Estarna fit osanitario de los individuos rescatados. 1 , 

' ' 1 

• Porcentaje .Q.e cobertur.~ vegetal presente dentro del sitio de aéopio temporal o del área 
de trasplante perman~nte, al re?lizar el monitoreo corres9onáiente. ) / 

1 
\ . - / ) 

Al desarrollar las ac~ividades de manera adecua.da, aSf tomo con la experiencia pc_evia 
,adquirida, ayuda a garantizar el éxito del prpgrama. Todas las actividades estarán respaldadas 

, por evidenc:ias fotogcáficas, misma que adom-panarán los informes de ~eguicnie~to . 1 
" 1' 

IX. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADE~S 
1 

En los primeros meses se realizará el cambib de uso de suelo en terrenas forestales, ahora 
bien, es durante este periodo que se ejecutarán las accionés de rescate y reubicaCión de flora 
y las-- actividades. ae colecta de germaplasma y pr_oduc~ióT de p~nta, sin émbargo, el 
mantenir11iento d~ los ~itios d~ ~~ubicación y refor~st~c.ión se prolong~rá pór 5 años hasta 
asegurar la sobrev1vene1a y estab1l1dad natural de los 1nd1v1duos. 

'- J 
1 

. ¡ d-i 
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Prospección 
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Curación/cicatrización/ Enraizamiento 

Reubicación ~ 

Sistema de plantación 
~ 

Evaluación de supervivencia 

1 

\ 

\ 

\ 
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Cronograma d~ actividades 

2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

• 

-

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo. se realizará el monitoreo durante el primer 
año de forma mensuq.l. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará lós porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. ( 

\ 
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